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Vista la autorización contenida en la disposición final pri·
mera del Real Decreto 1324/1961, de 19 de junio. y de acuerdo
con el informe emitido por la Junta Nacional de Uníversidades.

Este Ministerio ha dispuesto:

PrimerO.-Declarar equiparaciones a la plaza de .Psicodiag,
nóstico- de Facultades de Filosofía y Ciencias de la Educación,
de acuerdo con el siguiente cuadro:

Equif!aradas: Psicología (Psicodiagnóstico).

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_,

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 2.5 de abril de 1983.-P. D. (Orden de Z7 de marzo

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

y de los trabajadores. de conforre.idad con lo dispuesto en el ar
tículo 90, 2 Y 3, del Estatuto de los Trabajadores, de lO de mar

zo de l.9OO, y. Real Decreto 104()11981, de 22 de mayo,
Esta Dire<Y'-!6n General acuerda:

Primero.-Ordenar le. inscripción del citado Convenio en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notifica.
ci6n a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir ~el texto del mismo al Instituto de Meclia-
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC). .

Tercero,-Disponer su publica:1.ón en el ..Boletín Oficial del
Estad{}lo.

Madrid, 9 de abrU de 1983.-E1 Director general, Francisco
José Carda Zapata..

CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA -ALIMENTA·
CION MONERRIS PLANEtLES, S. A.• , y SU PERSONAL

CAPITUW PRIMERO

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general para la Segu
ridad Social.

ALMUNIA AMANN

nmos. Sres. Subsecretario ., Secretario general para 1& Seguri
dad SOcial.

ALMUNIA AMAN N

lImos Sres. Subsecretario y Secretario general para la Seguri
dad Social.

Disposiciones generales

Artículo 1." El presente Convenia tiene por objeto regular
las relaciones laborales entre la Empresa .Alimentación Mo
nerris Planelles, S. A.-, en adelante AMOPLA. y sus trabaja
dores, en su ámbito de aplicación territorial y personaL

Art. 2.° Ambito de aplica.ción terntorla-l.-Este Convenio el
de aplicación 'a todo el personal que presta sus servi':'ios en
todos Jos centros de trabajo que AMOPLA tiene estableCidos o
establezca en el futuro, en el territorio nacional.

Art. 3.° Ambito funcional.-Por el presente Convenio le re
gula las condiciones de trabajo entre l. Empresa, AMOPLA J
sus trabajadores. .

Art. 4." Ambito de aplicación per.onal.-Este Convenio se
apllcará a todo el personal oontratado por AMOPLA en el te
rritorio nacional espatiol. en virtud de un contrato de trabajo
escrito.

Quede. ex-=eptuado el personal clasificado en el grupo 1.a
del artículo 63 del presente Convenio, por desempeñar puesto
de Direccíón o confianza y al personal del grupo 2.° de, reterido
articulo, le afectarán todos los capitulas menos los de remu·
aeración y horas extraordinarias.

Art. 5." Ambito de aplicaCión temporal.-EI presente Con
venio entrará en vigor desde el dia 1 de enero de 1983, y tendrá
una duración de dos ados, excepto la tabla salarial, el horarIO
y el calendario de vacaciones que negcniarán arebas partes
de afto en afio a la vi«encia del presente Convenio, siendo pro
rrogable tácitamente de mo en eJio, si en el plazo de tres meses
mínimo anteriores a la fecha de expiración, no es denunciado
por cualquiera de las partes.

A afectos de denuncia se acepta. como formas válidas entre
otras, la notificación es-=rita, la notifioac16n verbal y el tele
grama con acuse de recibo.

Art. 6,° Otros 'tnes -Este Convenio constituye un regla
mento de rég:men interior.

Art. 7.° Las condiciones aquí pactadas forman un todo or
g-ánico El lndivis'.:>le Y. a efectos de su aplicación prlLctica, serán
~onsideradas ~lob&1mente.

Si por disposición legal posterior se alterara alguna le las
estipulaciones de este Convenio. o en el supuesto de que la
autoridad laboral est:mase que éSte concu;C& la legalidad vi
gente, quedarán fa.eultadas ambas partes a denunciar el presen
te Convenio. quedando el mismo sin eficacie. ni efecto, desde la
fecha de SU denuncia.

Art. 8." Las condiciones pactadas en el presente Conve'nio,
~onsjderadas globalmente JX>r períodos anuale., que superen los
mínimos legales, absorberán y compensarán los aun:.entos de
cualquier orden y denominación que puedan acordarse en e: fu
turo por disposición legal de aplicación obligatoria a AMOPLA,
operándose entre conceptos homogéneos.

Art. 9.° Garantta .Ad Personam...-Se respetarán a título
individual las condiciones de trabajo que fueran superiores B las
pstablpcidas en el presente Convenio, consideradas en su con
junto y en su cómputo anual.

CAPITUW JI

Organización de trabalo

Art. 10. Competen a 1& Empresa, exclusivamen.te, las facul
tad& de organización del tr&bajo, de gestión téCnIca, de admi
n straci6n y de explotación. asf como el m&D.do, que ejer
cerá a través de los canales ferirquicos o que Se establezcan,
todo ello en las oondiclones dispuestas por la vigente legisla.
ción.

Art. 11. Las instrucciones dé servido serán comunicadas por .
vía jerárquica.

Salvo en 108 casos" de reconocida urgencia o por motivos
especiales, laa quejas o d.em&ndas que el personal desee formu
lar en relación OOD el servicio, &simismo serán transmltid.a.s
a través de la mJml& via.

Art. 12. Las relaciones ele 8u'l::>ordinaci6n se desarrollarán
siempre con 1& máxima corrección y dentro de 1& más estricta
disciplina. .

Art: 13_ Los emplaBdos deberán eJecutar puntual Y efIca2'r
ment(> las órdenes de servicio que les serán transmitidas, as!
OODlO la.8 instruocion~ que lea MaR dadas, tanto verbalmente

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

ORDEN de 30 de abril de 1983 por la que-se con
cede la Medalla ..al Mér~to en e~ Trabajo .. , en su
categoría de Plata, a doña Adela Jsasi Pérez de
Villarreal. -

Ilmos. Sres.: En atención a los méritos y circunstancias que
concuneI1 en doña Adela Isasi Pérez de VilJarreal,

Este Mimsterio ha tenido a bien concederle la Medalla .,al
Mérito en el Trabajo.. , en su categoria de Plata.

Lo que comunico a VV. 11. _
Dios guarde a VV, 11.
Madrid. 30 de abril de 1983.

13367

13365 ORDEN de 30 de abril de 1983 por la que se con
cede la Medalla cal Mérito en el Trabajo-, en BU

ca,teporfa de Plata, a doña Múria Sierra Fernández.

Ilmos. Sres.: En atención a los méritos v circunstancias que
concurren en 'doña María Sierra Fernández,

Este Ministerio ha tenido a bien concederla la Medalla ..al
Mérito en el Trabajo.. , en su categoI1a de Plata.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid 30 de abril de 1983.

RESOLUCION ele • ele abril ele 1ll83. ele la Direc
ción General ele Trabaío. por la que S6 dispone,
la publlca.ción del Convenio Colectivo de Trabajo
para la Empre3B .Alimentación Moner", PlaneUes.
Sociedad Anónima-, )' .u personal.

V~sto &1 texto del Convenio Colectivo &t 'I'r&b&jo, tnterpro
vinClal, para la Empresa .,AlImentación Monerris P:aneUes, So
ciedad Anónima .. , y su personaL suscrito el día 18 de marzo
de 1983, entre las respectivas representacionea ele 1& Empresa

13364 ORDEN de 30 de abril de 1983 por la Que Be con
cede la Medalla cal Mérito en el Trabajo_, en 61'
categorta de bronce, a don José López. Escoda.

Urnas. Sres.; En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don José López Escoda,' .

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Medalla .al
Mérito en el Trabajo_, en su categoría de bronca.

Lo que comunico .::o VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de abril de 1983.

13366
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como por escrito. cumpliendo su cometido con el máz:lmo celo,
corrección y exatJt,l.tud En todo o:"mento llEhert1. v...1ar pl"l!' la
salvaguardia de los tnteTE'BeS de la Soci~!1d. Queda a.bso! 'Jto
mente prohlbldo Il los empleados comunicar'" tercera3 re-rs~Jnas

la existencia de d.xumentos e lnformscic;ops qU& ellos conoceD
en virtud ,-~e sus propias ¡UDJJODOS, " ménos ::In8 estén expr·:,
aamente fl,utot"'Z'l.1)5 para ello po~ la or'Jpia. 01re<:cO."

Art. 14. Por necesidades del servicio, la Empresa podrá:

al Colocar 8 un trabajador a réaHZ&l' taroae supe!iores al
puesto que (r,upS. V dU:~!'l'tt (lIte perlo::lo 'a, .t:mpre~a abonará
la diferencia de salario entre su categorfa y la d.esempet18,da..

b) Colocar a un trab&1ador a realizar tareas inferiores a.1
puesto que ocupa. y no por ello esta circunstancia debe ir en
perjuicio de las percepdones de la categoría que tiene asignada,
y siempre y cuando no menoscabe la dignidad personal y pro
festonal del tra':lajador.

CAPITULO III

Selecciób e ingresos

Art. 15. La admisión del personal contratado por la Em
presa. se efectuará de confonnidad con las disposiciOnes lega
les vigente, y los siguientes conceptos:

al El solicitante deberá pedirlo por escrito a la Empresa.
respondiendo si fUera n9':esario al cuestionar.o que se le facili·
tará.

b} La falsedad u ocultación de los datos personales, fami
liares o profesionales consignados por el solicitante en el cues
tionario se estimará fraude y causa juste. de despido sin in
demnización.

el El soLcitante deberá sorr_eterse. al reconocimiento médico
de la Empresa y al que periódicamente establezca la misma.

dl El solicitante deberá realizar y superar satisfao:toria
mente las pruebas de aptitud establecidas por la Empresa para
ocupar el puesto de trabajo pretendido.

e) Antes de incorporarse al puesto de trabajo por primera
vez, los trabajadores deberé.n firmar el contrato de trabajo, y
libro de matricula, aceptando las condiciones establecidas en
el presente Convenio.

f) De manera general) la O:rección gozará de plena libero
tad para admitir o rechazar cualquiera de los candidatos que
soli-:iten empleo en los servicios de la Sociedad.

gl No tendré. validez ningún acuerdo verbal que vaya en
contra del presente Convenio o no se refleje de fonua escrita.

Art. 16. Período de prueba.-EI ingreso de 1m trabajadores
fijos y el de aquellos qUe sean contratados por tiempo deter·
minado e interinos, en sus d:stintas modalidades, Se considerará
hecho a título de prueba, cuyo periodo será variable según la
indole de los puestos a cubrir, en función de la siguiente escala:

- Personal Administrativo y ventas: Tres meses.
- Responsables de almacén: Tres rr.eses.
- Resto del personal: Quince días.

Durante el periodo de prueba, tanto la Empresa como el
trabajador, podrá resolver libremente el contrato, sin plazo de
preaviso y sin derecho a indemniza~ión alguna.

En todo caso, el trabajador tendrá derecho al perci'Jo, du
rante el periodo de prueba, / a la retribUCión correspondiente
a su categoría.

Transcurrido el plazo referido, el trabajador pasará a figu·
rar en la plantilla de la Empresa, con el carácler que hubiese
sido contratado, y el tiempo que hubiese trabajado en su cali·
dad de prueba, le será computado a efectos de aumentos perió
di-.::os por años de servicio. La situación de incapacidad laboral
transitoria interrumpirá el cómputo de este periodo de prueba,
qUe Se reanudará a partir de la fecha de relncorporación efec·
tlva a.l trabajo.

CAPITULO IV

Remuneradones

Art. 17. El personal de la Empresa percibirá sus ha':leres
en períodos mensuales, que seré.n abonados el último dla de
cada mes. según las bases v niveles profesionales establecidos en

el presente Convenio Colectivo, que suponen un aumento del
12.50 por 100, respecto a los salarios de 1982.
~. 18. Los empleados aceptan que sus haberes les sean

aatlsfecl:os mediante transferencia bancaria o talón nOIr..inativo,
según -:-ircunstanc1as personales de cada trabajador, y se lee
entregará un recibo mensual oon la liquidación de loe mismos,
cuya copia deberán firmar.

Art. 19. Cláusula de revisión ·salariaJ.-En el caso de que el
in~:Hce de precios al consumo aPCJ, estabJecido por el !NE, re
glstrase al 30 de septiembre de 1983 un incremento respecto
al 31 de dIciembre de 1982. suoerior 8.01 9.375 DO!' lOO. se efectua
rA automáticamente una revisión salarial, tan pronto se oonll
la~e oficialmente dicha circunstancia, en el exC'eso so'Jre la in
dIcada cifra, computAndose cuatro tercios de tal exceso a fin
de prever el comportamiento del JPC en el conJunto ,ie los
doce meses (enero/diciembre 83). Tal incremento se a~nari
con efectos de prlmern de enero de 1983, y para llevarlo a cabo
se torr.arán como referencIa las tablas salariales utilIzadas para
realIzar los aumentos pactados en el presente Convenio.

Art. 20. Anticipos sobre ., .ueldo,-El trabajador tendrá de
recho, si así 10 desea, a percibir &ntic1pos a cuenta por el tra
bajo ya realizado, sin que puedan exceder del 90 por 100 del
importe del salario devengado, siempre previa justificación de
su necesidad.

Art. 21. La remunera-'::ión del personal de la Empresa esta-
rá constituida por:

- Salario base:
- Antigüedad.
- Compiemento.
- Plus de asistencia.
_ Incentivo sistema Fide9.
- Pagas extras.

Los :mportes por concepto y categoría se adjutan en el ane
xo número 1 de este Convenio.

Art. 22. Antigüedad.-El aumento por antigüedad por anos
de servicIo, estará éon~tituid.o para el personal de la. Empresa.;

al Por cada trienio cumplido un aumento de, 6 por 100 del
salario base alcanzado por cada trabajador.

bl El número máximo de trienios que se pueden perci'Jir
será de diez, que representa una cuantía má.xima por este con
::epto del 60 por 100 del salario base.

Art. 23. Complemento.-Es una cant:dad pagada por igual
en todos los meses del año y que viene a sustituir al antiguo
«plus de campaña. que por tanto desaparece a todos los efee·
tos, y 86 por lo que el trabajador percibirá unas cantidades
Iguales a .10 largo de todo el año.

Art. 24. Plus ae asistencia.-Consiste en una c~ntldad fija
abonada por la Empresa por cada día de tr~baJo, segun la
categoría del· trabajador, considerando:

al Los sábados, domingos y festivos se computarán como
dias trabajados a. ef,ectos de este plus, si el dia inmediatamente
anter.or a los mismos se ttabaJó o permiso catalogado en el
artí-::ulo 40.

bl Las vacaciones se consideraran como días trabajados
a los efectos de este plus.

Art. 25. incentivo sistema Pides.-EI incentivo Fides. se per
ci'3irá de acuerdo con la calificaciÓn obtenida, pudiendo ser au·
mentado, rebajado o anulado, y se revisaré. cada tres meses.

Dicha calific8C~ón se establecerá con la persona designada
por la Empresa.

Art. 26. Pagas extraordinartas.-Los trabajadores afectos a
este Convenio percibirán además de las doce mensualidades,
las pagas extraordinarias de julio y diciembre y la de ben-encios
del mes de marzo. teniendo en cuenta:

al El importe de dichas pagas será el equ~valente a treinta
dias de salario base más antigüedad, más plus de asisten.:::ia.

bl La paga de julio,· se hará efectiva dentro de la pri~

mera quincena. de dicho mes, la de diciembre, en los cin~o

días anteriores al día 24 de dicho mes, y la de' beneficios se
percibirA conjuntamente con la mensualidad del mes de marzo.

e) El personal eventual o que no haya estl:l.do dado de alta en
la Empresa durante los periodos devengados completos, per
cibirá la pa.rte proporcional de las mismas, computándose las
frac-::iones como meses completos.

d) Las pagas extraordinarias se a'Jonarán en función del
artículo 24.

el Las pagas de julio y dicieIr..hre tendrán un devengo se
mestral, o sea, del 1 de enero al 30 de lunio para la paga de
julio, y de 1 de julio al 31 de diciembre para la de diciembre.
La paga de beneficios, tendrá un devengo anual, o sea, del
1 de abril al 31 de marzo.

fl Los trabajadores que en el momento de la firma de este
Convenio' o durante su vigencia se encuentren o tengan que
prestar su servicio militar voluntario u obligatorio, percibirán
las dos pagas extras de julio y diciembre.

CAPITULO V

Horas extraordinarias

Art. 27. Se consIderarán horas extraordinarias. las realizadas
a petición y con autorización expresa de la Dirección, que pa
sen del límite de la jornada laboral,

En ningún caso podrA el empleado cualquiera qUe sea su
08tegorla, autorizar sus propias horas extraordinarias.

Art. 28. Las hgras extraordinarias Se retribuirán de acuer
do con la Ley.

Art. 29. El trabajador vendrá o':)ltgado a rea.lizar las horaa
extraordinarias, de las denomin6das estructurales, según nece
sIdades de la organ.izaci6n de la Empresa, dentro del período
de más actividad de ésta, comprendido entre el 1/10 y el
3014, por motivo de camapafla de venta de turrones y maza..
pa,ne" y oobro do dich43 T'OQtGo. '

Art. 30. Por eomún acuerdo de las partes se establece que
el trabajador podrá IOlic1tar el abono de las horas extraordi
narias en tien:po de permiso a razón de disponer de una lar·
nada laboral completa, a cambio de cinco horas extras.

El· trabajador deberl notificar por escrito previamente esta.
peticIón a la Dirección, debiendo estar ambas partes de ~U8r

do para liquidar esas horas por "te ai.tema.
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CAPITULO VI

Jornada laboral

Art. 31. La 10rnada la'::loral se considerará en su cómputo
anual, estableciéndose en base a una Jornada laboral efectIva
de 1.794 horas anuales. De esta 10rnada !;e ex:luye el de.':icanso
cli.ario de quince minutos para el desayuno,

Horario de lunes a viernes:

Desde elIde enero al 6 de febrero de DCr.O horas a catorce
horas y de quince, horas a dieciocho horas

Desde el 7 de febrero al 2 de octubre, de siete treinta ha
ras a quince horas

Desde el 3 de octubre al 31 de diciembre, de ocho horas a
oatorce bOTas y de Quince horas' a diecloet:.o horas.

Se trabajará durante Jos sá'1ados días, 5, 12, 19 Y 26 de
noviembre y 3 Y 10 de diciembre de ocho horas a trece horas

Art. 32. Las dos fiestas que Se venían disfrutando tradicio
nalmente para San Antonio y festividad del Milagro. S6 tras
ladamn en 1983 a los días 7 de enero y 3 de 1unio.

Art. 33. La 10rnada diaria se efectuará de tal modo que
tanto al principio como al final d,~ la misma, todos los emplea
dos se en":"ontrarán en sus puestos de trabajo.

Art 34. El descanso de Quince minutos diar:os para el de
sayuno queda estab:ecido desde las diez horas hasta las diez
quinCe horas.

CAPITULO VII

Vacaciones

Art. 35. Todo el personal empleado en la Err:presa, tendrá
derecho a unas vacaciones anuales retribuidas de treinta días.

Si un trabajador por su alta o baia en la Empresa, no estu
vics;:; los doce meses del año na.tural. tendrá derecho a la par
te proporcional de las mismas.

Art. 36. Las vacacione9> no son acumulab~es, y deberán ser
dic:;frutadas en el año natural ,:orrespond:ente, estando prohibido
su compensación en metálico.

Art. 37. Se establece el sjguiente plan de vacaciones:

a) Red. de ventas (Delegados. Promotores e Inspectores):

Vacaciones fijas: Días 3... Y 5 de enero, tres días; dí&8 del
.. al 10 de a':>ril. siete días; días del 26 al 3i de diciembre,
seis días.

Vacr.ciones sín fecha fiJa en primavera-verano a concre1:.tl.r
entre el 1 de lunio al 31 de agosto. ~torce días.

Total. tre:nta días.

b} Personal administrativo y de almacén:

'Podrán tomar sus treinta días sin fecha fija en primavera
verano, a. concretar entre los días 1 de mayo al 30 de sep
tiembre.

Art. 38. Las vacaciones de primavera verano serán inin16
rrumpidas, salvo qUe por nect'Sldad del servIcio, se fijasen
fraccionadas previo acuerdo entre Err.pres6 y trabajador. t&
niendo en cuenta qUe la fracción mínima será de siete ·dias.

Los cuadros de va~aciones de primavera-verano. serán cur
sados por los delegados a la oficina central antes del 31 de
marzo y por parte de la Empresa serán aprobados antes del
30 de abril.

Art. 39. Teniendo en cuenta las necesidades del servicio,
la D:rección establecerá unos turnos necesarios con arreglo al
siguiente sístema:

- Tendrán preferencia para la elecciÓn de Las fechas 00
rrespondientes los empleados de mayor categorfa y antigüe
dad. Esta prioridad de elección de v&c6ciones dentro de oada
tervido se e1ercerá el primer a1'1o y en los sucesivos, Be im·
plantaré. un sistema de rotacíón entre el personal del mismo
servicio.

CAPITIJLO VIlI

Permisos. licencias sin sueldo. excedencias, ausencias sin sueldo.
consultas y balas médicas

Art. tOo Perm,isos.-La Empresa conoederá lioencia retri·
buida a los emple&dos que la 8011citen siempre qUe n::..edien 1&8
causas slguientee:

al Dos días laborables en caso de enfermedad grave, ,falle
cimiento del cónyuge; hij08. padres, hermanos. abuelos, metos
y afines.

En caso de que el enfenno residiera o el difunto falleciera
fuera del punto de residencia del empleado, esta Uoen,::>la podrá
ampliarse hasta cuatro días labora':>les, en funci6n de 1& distan
cia y medios de transporte.

b) Por aJumbramiento de la esposa. dos d1as la.borables.
el Dieciocl:.o días laborables intnte!T'Umpid08 parp': oontraer

matrimonio cuya f.echa será elegida por los traba.ládores, oon
la sola condición, de que el dta de la boda sea tlJado dentro de
dicho plazo.

d} Un día laborable por trMlaoo de su doml~ilio ha'Jitua-l. A
los efectos anteriores, el empleado se obliga a poner el hecho
en conocimiento de la Direcci6n con la mayor antelación posi-

ble, resorvúndose ésta él dorecho de exigir docume'ilo o ~erti
fleados d{j la causu. que ocasione la ausencia.

e) Por el tierr.po ind.spensable para el ~umplim:enlO de
un deber inpxcusable de carácter publico o personal

Art. 41 Licencias ,in sueldo_-Podrán solicitar :iccnClas sin
sueido, con una duraciórimaXJma de un mes, lós traba¡ddores
fijos que, h"'biendo superado ei período de prueba, lleven '-1 ~r

vício de la Empresa mé.sde seis meses. Será siempre fa'_ul
tad de la Empresa el autor.l.zar :&8 mismas. además de reser
varse el dl're~ho de exigir documentos o certificados a~r','dIta

tivos del motivo por el que solicita la ltcencia.
Estas licenc~as nunca podrán unirse al periodo de vacacio

nes
En este caso la retención del sueldo estará en función del

número de horas laborab,es no trabajadas.
El· cálculo se o'ltendrá de rr..ultiplí~ar el número de horas

no trabajadas por 7142 partes del salario diario, más la cantidad
resultante '~n concepto de la parte proporCIOnal de las pagas ex·
traordinarias, además de la pérdida de un d1a de vacaciones
por cada doce de licencia.. .

Art. 42. ExcedenciaB.-EI personal fijo de la Empresa que
lleve un tiempo mínimo de un año a su aervbio, podrá pasar
a la situación de excedencia .sin derecho a retribución a~guna

en tanto no se reincorpore al servicio activo. La comunicación
deberá formularse necesaramente por escrito, en la que deberá.
constar el tif'!mpe de duración y la fe,:,ha de su comienzo y su
teormina.ción. y podrá ser solicitada por un plazo no menor de
dos atlos y no superior a >jnco

La so:icitud de excedencia deberá comunicarse con quince
dfas de antelación como mínimo.

La soli,,::,itud de reinco~raci6n se deberá oomunicar a la
E:rr.presa por escrito y con un mea núnimo de antelación.

Cumpl i.pndo los anteriores requisitos el tra.bajador tendrá
derecho a ocupar un puesto de traba10 de su misma catego
ria en cuanto que se produzca la primera vacante.

El tiempo de baja no se oomputará para ningún efecto la
boraL

Durante el tiempo que el traba1ador permanezca en el ser
vicio militar, la Empresa guardará su plaza hasta tre~nta días
naturale5 después de su licenciamiento.

Art. 43, Ausencias sin sueldo.-En el caso de ausencia del
tra 'Jaiador por oa.usas alenas a su voluntad., el empleado pasa.rá.
a la sítuación de licencias sin sueldo hasta QUe se aclare el mo
tivo de su ausencia.

Art, 44. Baja médi.ca.~En C&80 de baja por enfermedad o
accidente. los partes de baja, confirmación y alta, seriln envia
dos a la Empresa en el plazo mé.ximo de cuatro días desde la
fecha QUlO' se extendieron. para Que el trabalador tenga derecho
a las siguientes per?€pciones.

al Los tres prin:.eros días el trabajador percibirá sus retri
buciones como si hubiera trabajado y a cargo de la Empresa.

bJ Del cuarto día al vigésinio teroero, ambos tnclusive, la
Empresa abonará el 20 por 100 de la base reguladora de I.L.T y
que no abona la Seguridad Social.

e} A partir del vigésimo cuarto en adelante, la Empresa
pagará el 25 por 100 del anterior oon~pto.

Art. 45. Consulta médica.-Cuando -el trabajador necesitara
ausentarse del puesto de trabajo para asistir a consulta médica
dbipondrá de dos horas retribuidas si esta consulta Se reali
zase en la. misma plaza donde radique el centro de trabajo y
de cuatro horas retribuidas si fUese necesario desplazarse fUera
de dicha localidad.

Independientemente de ésto, el trabajador deberá 1ustlfIcar·
se con el correspondiente volante o 1ustificante visado por el
f8l':ultativo, especificando la hora.

CAPITULO IX

Régimen disciplinario

Art. 4fl Corresponde a 1& Dirección de la Empresa, el eJer·
mcio de las facultades disciplinarias que prevén las leyes

Art. 47 Faltas del psrsonal.-Las acciones u omisiones pu
nt~les en que incurran los tt'ab&1adores en la Empresa. se cIa
sificerán segÚn su lndole y circunstancias que ooncurran, en
leves, graves y n::..uy graves.

Art. 48. Prsscripción.-Las faltas leves prescribirán a los
diez. días, las graves a los veinte y las muy graves a los sese~

18 días, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo conOCI
miento de su comlsi6n, y en todo caso a los seis meses de
haberse cometidO.

Art. 49. Faltas levea.-Independientemente de las recogidas
en la legislación vigente y en la Ordenanza de Comer':'io. se
considerarán faltas leves:

1.0 Descuido, ettor o demora inexplicable en la ejecución de
cualquier traba1o.

2.0 No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente
cuando Se falte al traba10 por motivo JustifiOBdo, a no ser que
se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

S.O De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia a.l
trabalo durante el periodo de un mes. inferiores a. treinta mi
nuto;.,. sif'm¡:,re Que de éstos no se deriven por la función espe
ciel riel trabaJAdor graves per1ul-:-loa para el trabajo Que la
Emtn~sa le ten«a .encomendado, en cuyo oaso se oalificaré.
de falta grave.
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4,0 El a'Jandono del puesto de trabai,o durante la jornada
laboral, aunoue sea por breve tiempo, ro aun p~a ~acer ge~~
tiones re:acionaoaa con su servicIo, sin la auton~16n perti
nente. siempre que de estos abandonos no se. denven por la
función especial del trabajador. graves perjUiC10S para el tra
bajo que la E:rr.presa le tenga. enoomendado, en cuyo caso &e
calificará de falta grave.

S o PequeIlos descuidos en la conservación del mater:al.
6> No atender & los clientes con la corrección y dEigencia

debidas. • .
7.0 No comunicar a la Empresa los cambiOl de domi"U¡o.
8. 0 Las discusiones con los compai¡.eros de trabajo dentro

de las dependencias de la Empresa., siempre que no sea en
presencIa del publico.

9. <> Faltar un día al trabajo S1n 1& debida autorizaci6n o
causa i ustificada, siempre que por esta ausenCia no se deriven,
por la función especial del trabajador. graves perjui~os para
el tra')ajo que la Empresa le tenga encomendado en cuyo caso
Be calificará de falta grave.

Art. so. Faltas grave•.-~ndependientemente de 1&8 reco~

das en la leg;slaci6n T1gente y en la Ordenanza de ComercIo,
Se considerarán faltas graves:

1.° MlLs de dos faltas de puntualidad superiores a treinta
minutos o más de tres faltas de puntuulidad en la asistenCia
al trabajo, DO justificadas, cometidas en el periodo de treinta
cUas.

2. 0 Faltar dos días al trabajo durante el periodo de un mes
sin causa iustifi=ada. Cuando de estas faltas se deriven perjui
cios graves para el trabajo que la Empresa le tenga enco

mendado, se cons:dera como falta muy grave.
3. o Entregarse _ juegos o distracciones, cualesquiera que

sean estando de servicio.
4.° La simuladÓD de enfermedad o accidente.
5.° l.a mera desobediencia a sus superiores en acto de ser

vicio. Si ia desobecUen'11a implica quebranto manifiesto para el
trabajo o de ella se derivase perfuic10 notorlo para. la Empre
sa, se consideraré. falta muy grave.

6.° Simular la presencia de otro trabajador, nchando o fir
mando por él.

7.° Descuido importante en la conservaciÓD de los géneros o
articulas del establecimiento.

8.0 Fa!ta notoria de respeto o consideración. loa cUentes.
9.° Discusiones molestas con los oompaJieroa 'de trabaJo en

presencia de alCún clIente.
10. Realizar sin el oportuno permiso. trab&JOII o gestiones

particulares durante la lornada, .as! como emplear para uso
propio, herram:ental. materiales o vehfculOll de la Ettpresa.

11. La embrialrUei no ha';)1tual durante la Jornada de tra.
bajo. pudiendo ser esta falta muy grave si se produjesen inci·
dentes frente a cl18I1tea.

12. La reincidencia de mAs de c1nco faltas leves, aunque
sean de distinta naturaleza, dentro da Un trimestre y habiendo
mediado ~ci6n que no sea la amooeltaci6n verbal.

Art. 51. Falta. muy graye•.-Independlentemente de las re
cogidas en la legislación vigente y en la Ordenanza de Comer
cio. se consideraré.n faltas muy graves:;

1.0 Ml1a de diez faltas de puntualldad en 1& asistencia al
trabajo, no justificadas, cometidas en el periodo de treinta días.

2.° Más de cinco faltas de asistencia al trabajo sin 1ustifi·
car en un periodo de tres meses, o diez durante seis me.'J8S,
o veinte durante el afto. .

3.° Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestio
nes encomendadas. as( como en el trato con .los compañeros de
trabajo o cualquier otra persona al serv1')1o de la Empresa o
en relaciÓn de traba10 con ésta, o hacer negociaciones de co-
n:ercio o industria por cuenta propia o de .otra persona. sin ex
presa autorizac:6n de la Empresa.

4.° Hacer desaparecer. inutilizar o causar desperfectos en
materiales, útiles o heIT8mientas. l1l&Quinaria, vehículos, apa
ratos. instala:iones. edificios, enseres y documentos de la Em·
presa.

5 ° El robo; hurto o malversación cometidos dentro o fue
ra de la Empresa.

6,° La em~riaguez o uso de drogas durante el servicio o
fupra del mismo, siempre que este segundo caso fuese habi
tual.

7. 0 Violar el secreto de la correspondencia o documentos re
servados de la Empresa.

8.° Revelar a elementos extra1loe a la Empresa datos de
reserva obli'fada.

Q.° Los malos tratos de palabra u obra. abuso de autori
dad o la falta ,vave de resPeto y consideración a los Jefes o
a sus familiares. uf COIr.O a los compalleros o subordInados.

10. La blasfemia en presencia de &l~n cliente.
11. La falta de aseo. siempre que sobre ello se hubiese lla

mado la atención repetidamE'nte al trabajador, o 98a de tal
índole que pr04uz'78 la queja lustif1cada de 108 compañeros que
realicen su trabaJo eD el mismo 10081 que aquél.

12. La disminución voluntaria y continuada en el rendimien
to normal ele la labor.

13. Ori~inar frecuentes rii\as y pendencias COD los compa.
Ileros de t~':>aio.

14 La (€'¡ncid~ncia en falta grave. aunque sea de di3tinta
natural8za. siempre qUe se cometa dentro de UD, periodo de seis
meses de la primera. .

Art. 52. Sanci.ones a falta. leve3.-Las sanciones maXlmas
que podrán imponerse a los que incurran en éste tipo de fait8a
será.:

1.0 An:onestación verbal.
2.° AmonestacióD por es-:rito.
3.° Suspensión de empleo y sueldo t..asta dos dIas.

Art. 53: Sancione. a falta, grave3.-Laa sanciones máximu
que podrán imponerse a los que incurran en éste t~po de faltal
será:

1.0 Suspensi6n de empleo o sueldo hasta siete días.
2.0 Inhabilitación por un perlodo no superior a dos aiioe

para ascender de categoría.

Art. M. Sancione. a falta. muy groye•.--Las sancIones mf..o
ximas que podrán imponerse a los que incurran en este tipo de
fal ta.s será:

1.0 Suspensión de empleo y sueldo hasta se88D.ta días.
2.° Inhabilitación por un periodo no supanor a cinco atiOl

para ascender de categor1a.
3.0 Traslado forz:oso a distinta localidad, sin derecho • in~

demIilza.ci6n ninguna.
4.° Despido con pérdida de todos sus derechos en la Em

presa.

Art. 55. Las sanciones que en el orden laboral pueden iIll~

ponerse, se entienden sin perjuicio de pas:v el tanto de cui~
a los Trib'J..naJes, cuando la falta cometida pueda constituIr
delito. Asimismo podrá darse cuenta a la autoridad guberna-
tiva, st ello procediese. .

CAPIT1JLO X

Beneficios sociales

Art. 56. Premio por matrimonio.-Suprimido según consta
en anexo. .

Art. 57. Fallecimiento 6 invalidez permanente.-En C9.&O de
fallecimiento, los trabajadores causarán en favor ~e.l cónyuge o
descendientes o ascendientes, el derecho de percIbIr la tdt1m&
mensualidad, aunque no hubiera trabajado toda. .

Además de lo antes dicho, la Empresa formahzará un seguro
de vida colectivo para todo el personal filo de la plantilla, para
el caso de fallecimiento de los trabajadores y en favor de sUS
herederos.

El capitaJ. mínimo seré, ~e 800.000. pe~tas..
. Este I18guro amparará tambIén cualqwer SltUB.;'Jl6n de invall

dez permanente que dictamine la Seguridad SocIal, además de
las garantias ya esta'.)lecida.s en la póliza actual.

Art. 58. Premios por ;ubilaeión.-Toclo el personal qUe 05
tente la condici6n de tiJo· tendrá derecho a los siguientes en:o
lumentos:

al Personal con más de quince años de antigüedad en el
momento de caUsar baja:

- A los 60 aftoso 250.000 pesetas.
- A los 61 años, 200.000 pesetas.

- A los 62 años, 1'75.000 pesetas.
-, A los 63 años, 150.()(X) pe8€tas.
- A los 64 8.1\os, 125.000 pesetas.

bl Personal con menos de quince años de antigüedad en el
momento de causar baja:

- A los 60 años, 200.000 pesetas.
- A los 61 años, 150.000 pesetas.
- A los 62 años, 125,000 pesetas.
- A los 63 aftos, 100,000 pesetas.
- A los &4 aftos, 75.000 pesetas.

Art. 58. Prdstamos económicOS.-Existe un fondo de 650.000
pesetas. para préstamos, que funcionará de la siguiente forma:

al Los préstamos serán de hasta 100000 pesetas.
bl El plazo de devolución será de hasta dos anos. en meQ.~

sualidades de idént~co importe. descontables ele ia n6mina.
d El tipo de interés anual al que se fijarán, es deIs por 100.

d) Los interege8 que se devenguen pasarán a engrosar 1.
euantia dei fondo, que así podré. exceder de lse 860.000 pesetas.

e) Los préstamos serán autorizados de común acuerdo eD
tre la Empresa y los Delegados de trabajo.

Art. 80. Cursi.llo dos fOrrfw.ción prof-.sioMl.-La En:.presa.
previa petición de los productores interesados en rea:izar es.
tudiOs para ampliar en lo posible sus Q)Doc.mientos profesio
najas en Unea C01l su a:::tual trabajo, dart. lu máximas f&cill·
dades para que se realicen estos cursillos por aouellas perso
nas que lo estimen necesario, con't'ini6ndose las condicionEIII
entre la Empresa y los lIIIesi¡!1ados por ésta; siendo siempre.
cargo de la Empresa los 8"asto& de inscripción y honorarios del
centro. La "Empresa podri suprimir este beneficio, si el tra
ba1ador no sigue con buen aprovechamiento el curso.

Art. 61. La Empresa fa~ilitarA al personal de almacén y ser~

vicios un mono como prenda de tra'Jajo cada seis meses.
Art. 62. La Empresa se obliga a faclllt~r un recQnor::.imiento

n:édico e.nuaJ, a to9oa los trabajadores fi]OI de su plantilla.
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CAPITULO XI

Categorfu profesionales

Art. 53. Todo el personal de AMOPLA. queda clasificado
en los siguientes grupos y categonas:

Grupo 1.0 Direoclón:

'- Gerente.
~ Director de Administración y Control.
~ Director de Ü'perar.liones.
- Jefe de Ventas.

Gnlpo 2.- Dlreoción e1ecutiva de Ventas:
~ Delegado.
- Inspector de Ventas.

Grupo 3.· Ventas:
- Promotor de Ventas.
Grupo 4,° Admintstract6n:
- Jefe de Sección.
- Jefe de grupo.
'- onc1a} de primera.
'- Oficial de segUnda.
- Auxiltar ~dm.1nistrativo.

- Secretaria.
- Telefonista.
- Mecan6grafa.
- Perforadora.
- Programador.

Grupo 5. 0 Almacén y servblos:

- Alma.cenero.
- Mozo de Almacén.
- Chófer reps.rtidor.
- Personal de limpieza.
- Persona! de tienda.
- Portero.

CAPITULO xn
Comisión Mixta.

Art. &4. A los efectos de lo instituido en el articulo 85.
Pár!afo 2.°, epígrafe d), del Estatuto de los Trabajadores, se
deslgna una Comisión Mixta para atender a cuantas cuestiones
se susciten como consecuencia de 1& interpelación del presente
Convenio. que estari. formada por dos Delegados de Trabajo ,
dos miembros de la Empresa.

Art. &:5. En 10 DO previsto en el presente Convenio, ambas
partes se someten a todo lo dispuesto en el Estatuto de los Tra,..
bajadores y Disposiciones _Legales Vigentes en oada momento.

ANEXO I

Tabla salarIal de 1 de enero d.e 1883

Empleo

Auxiliar oo. ... ;.-; '" ... ••• ..-; o" '" o.. ••• ••
Personal de limpieza •• .: ;;; ••• .••• o" ••• ••• ••

Telefonista ... •.. ... .•• ••. .0; O" .... o.. ••. o,. .•
Personal de tienda oo•••••oo o" ••• '" o•• ~; ••
Mozo de almacén oo. ... ••• Oo. ••• o.; Oo. oo.· ••

Mecanógrafa .oo ••• Oo~ .o-.. ••• ... ••• .
Perforadora oo. ;.; .oo ••• ';';,¡, o.; ••• .
Promotor de Ventas ... ... ••••oo o ~.;¡: ••.
Administrativo de eegunda 0 '0•••• o•••.
nó!er repo.rtldor oo. oo. oo. .0. 00; .oo 00; ••
Portero ... .oo ••• ... o.~ oo. oo. ••• •..

A.1m.a':enero '" Oo. ••• oo. • •• ;;jo ••• ...
Programador de Ordenador .Junior. ••. ••• ...
Administrativo de primera ... ... 'oo oo. ••• •..
Programador ele Ordenador .Santor- ;;;:;; •..
Secretaria '" ... .o.. ... ... oo. ••• ••• o.. •.•.
Jefe de Grupo '" oo. ••• ••• ":".'. ••• • ..

lef. d. Sección oo. o.. o.. ;;; oo...o ;;; ..

SueIdo bue

059
969
987
987

1.020
1.020
1.020
1.087
1.087
1.129
1.128
1.""
1.204
1.398
1.401
1.U<
1.512
1.7411

Plua CompleJnento AD_......_...."'" e por 100

400 143 57."
400 143 57."
Gl2 148 118'"
<22 1.. 118.22
ll93 1M 81.20
&llO llI3 81,20
l5ó5 llI3 810 20
5>S 183 85.22
5>S 183 85.22
ll61 170 57."
822 170 57."
lie8 lllO 72,24
lie8 lllO 12,M
lH8 aoe as;¡e
Bll1 209 8<.08
lie8 ata 85.«
B2ll 2ZI 90;12

1_ 2113 104.'1'0

lD.oenU-.o..... ADueI o1Il
aatlgO.edad.

m.MO
m.MO
_.810

-792.0l0
'11'1.900
9011._
980._
90<.•
904.300
942.'160
980.100

1.008.200
1.008.200
1.097.m
l.Ill1l.9<Cl
1.120.000
1 400
1 ...

,
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ANEXO AL CONVENIO DE ..ALIMENTACION MONERRIS
PLANELLES, S. A.-

Según aclar&ción de la i>lreoc1ón ~eral de Trabalo. lo o..
tipula.do en el articulo 86 de este Convenio. Be opone al articulo
17.1 del Estatuto de los Trabajadores, por haber sido declarado
1nsconstltucional. la dote matrimonial de la mujer trabajadora,
según diversas sentencias del Tribunal Central de Trabajo (entre
ellas la del 19 de febrero de Ul81J, por tanto queda supr1m1do
el mencionado artículo 56 del ConvenJo Colectivo.

RESOLUCION de II de abrll de Ul63. de '" DI,.....
ciDn General de TrGbajo. por Jo que s. dis'pons lo
publtcación del Convento Colecttvo ..tata. de. Jalo
Empresas de Tratamientos Agrofore8ta~. 'Y de P,..

vención, Vigilancia. )' B~m.ctón eJe Incendios 'o~
jQje8.

Visto 01 texto del acta oon 106 "",erdos del ConvenIo Col...
Uva estatal- de 'las Empresas de Tratamientos Agroforestales

.,. de/ Prevención. Vigilancia y Extlnctón de Incendios Fore6ta
les, recibido en esta Direcc1ón General de Trabajo, con fe:ma
I de a~ de 1G83. suscrito por 1& representaci6n de las Empre
laS del Sector y la de 101 trabajadores. el d1a 28 de diciembre
de 1982.

De conformidad con 10 diSpuesto en el arUeulo 80. 2 ., I de
la Ley 8/1980, de lO de marz.o, que aprobó el Estatuto de 1Ds
Trabajadores y en el 2.°, b), del Real Decreto 1040/1981. de 22
de D"..ayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Direoción General aouerde.:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Con~
nias de esta Direoc16n General.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Institurto
de Mediaci6n, Arbitraje y ConcHleclón UMAC).

TercMo.~sponer.su publioac1ón en el -Boletín OliO&! del
Estado-.

Notitiquese este acuerdo • 1. ComIsión Negociadora.

Madrid, 11 de tibril de Ul83.-E1 I>i:reator BenereJ. Francisco
losé Garda Zapata. .

Comisión Negociadora del Convenio Q,lect1vo estatal de las Em
presas de Tratamientos Agroforestales y de Prevención. Vigi~

landa y Extinci6n de Incendios Forestales.

ACTA FINAL DE LAS REUNIONES DEL CONVENIO ESTA·
TAL ENTRE LAS EMPRESAS DE TRATAMIENTOS AGRO
FORESTALES Y DE PREVENCION, VIGILANCIA y EXTIN·

CION DE INCENDIOS FORESTALES

En Madrid a 23 de diciembre de 1982. reunidos los. seiloree
que abajo se mencionan, componentes de la Comisi6n Nego
ciadora del Convenio para las Empresas de Tratamientos Agro
f0!"9Stales y de Prevención. Vigilancia y Extinci6n de- Incendios
Forestales. llevan a efecto la redaoc16n de las modüicacio:nes
del pacto suscrito por ambas partes. vigente durante el pr.~

lente afto 1982. reflejando los acuerdos en el anexo que se acom
paila, que regirán durante el af10 1983, habiendo las partes
IJUscrito el compromiso de llevar • cabo las negociaciones per
tinentes antes del 31 de diciembre de 1883. fecha de vencimiento
de..este acuerdo¡ oon el fin de IN renovaci6n.

Encontrándose la Empresa &rv1cios Agrioolas Aéreos. ~
o1edad Anónima.. tSAASA). entre las que por crisis económic.a,
reconoce el ANE 1& posib11idad de descuelgue, habiendo. an&11~
zado ambas representac10nes la vered.dad de dicha situación. 8e
considera a la mencionada Empresa con posibilidad de descol
garse del presente pacto. llevando a oabo con &VS trabajadores
el que se acomode a BU situación.

Las partes acuerdan que la vigencia del incremento pactado
es por todo el afto 1983. y en consecuencia. renuncian a la

oláueu:Ja de revisión, en el caso de que la mlsma se produjeae.


